
DR. PIERO AYCART 
'VINCENZINI CARRASCO 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

CERESJOURNEY S.A. EN LIQUIDACION.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

  

4 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

5 República del Ecuador, hoy día ONCE DE MAYO DEL DOS MIL. 

6 QUINCE, ante mí, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI 

7 CARRASCO, Abogado Notario Titular Trigésimo del Cantón 

8 Guayaquil comparece el señor FREDDY ALBERTO COBEÑA 

9 — ROSALES de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

10 civil soltero, de profesión ejecutivo, quien comparece por los 

11 derechos que representa de la compañía CERESJOURNEY S.A. EN 

- 12 LIQUIDACION, en su calidad de Gerente General y como tal, 

13 — representante legal. de la misma. El compareciente * tiene su 

14 domiciliado en la ciudad de, Guayaquil, capaz para obligarse , 

15 * y contratar, a quien de conocer en-este acto, doy fe. Bien instruido. 

16, en el objeto y resultado de esta Escritura Pública de reactivación, 

17 — a la que procede como queda expresado y. con amplia y entera 

18 — libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta que 

19 dice así: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a 

20 su cargo, sírvase incorporar una escritura de reactivación, que se 

21 otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

22 — INTERVINIENTES.- Comparece al otorgamiento y. suscripción de la 

23 presente Escritura Pública, el señor FREDDY ALBERTO COBEÑA 

24 — ROSALES, quien comparecen por los,derechos que representa de la 

25 — compañía CERESIOURNEY 5:A. en su calidad de Gerente General y 

26 como tal representante legal de.la misma, SEGUND, 

27  — ANTECEDENTES.- A) La compañía CERESJOURNEY S.A, ” S 

28 — LIQUIDACION?” se constituyó mediante Escritura Pública celebrad: HomAS     
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ante el Notario Titular Vigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Juán 

Antonio Haz Quevedo el día diecisiete de Septiembre de dos “mil 

diez e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el primero 

de Diciembre de dos mil diez. B) La compañía CERESIOURNEY 

S.A,, fue disuelta de oficio mediante resolución expedida por la 

Superintendencia de Compañías del trece de Noviembre del dos mil 

catorce, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el cuatro de Diciembre del dos mil catorce. C) La junta 

general extraordinaria y universal de accionistas de la: compañía 

CERESJOURNEY S.A. EN LIQUIDACION, en sesión celebrada el 

ocho de Mayo del dos mil quince, resolvió reactivar la compañía. 

TERCERA: REACTIVACION.- Con estos antecedentes, el señor 

FREDDY ALBERTO COBEÑA ROSALES, en su calidad de Gerente 

General y como tal representante legal de la compañía 

CERESJOURNEY S.A. EN LIQUIDACION, en cumplimiento de lo 

resuelto por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas celebrada el ocho de Mayo del año dos mil quince, cuya 

copia certificada se agrega a esta escritura, para que forme parte de 

ella como documento habilitante, DECLARA: UNO.- Que queda 

reactivada la compañía CERESJOURNEY S.A. EN LIQUIDACION. 

DOS.- Que se ratifica en el cargo de Gerente General de la compañía 

al señor FREDDY ALBERTO COBEÑA' ROSALES. TRES: 

DECLARACION JURAMENTADA.- El señor FREDDY ALBERTO 

COBEÑA ROSALES, en calidad de Gerente General de la compañía 

CERESJOURNEY S.A. EN LIQUIDACION, declara bajo juramento 

que su representada no es contratista de ninguna obra pública con el 

Estado, ni con ninguna de sus instituciones y que ésta no mantiene 

obligaciones pendientes de pago con el Instituto Ecuatoriano de 
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DR. PIERO AYCART 

  

Karen Monserratt González Sánchez, Matricula número cero nueve 

dos mil once ciento veinticuatro del Foro de Abogados del 

Consejo Nacional de la Judicatura. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. En 

consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

minuta que autorizo. Leída que fue la presente Escritura 

Páblica, por mí, el Notario, de principio a fin y en alta 

       
voz, los otorgantes, la aprueban en todas y 

sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

conmigo el Notario; de todo lo cual, DOY FE.- 

  

FREDDY/ALBERTO COBEÑA ROSAL 

€.C. 0924942279 

C.V. 098 - 0179 
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   REGISTRO UBICO 02 CONTRISUYENTES 

  

mo SOCIEDADES 
JOMERO RUC: pasara sOsadOt 
ESEOAS UCIAL: poes SÁ 

EDIRLEGIOIINOS REGISTRADOS: * 
  DN E ERETICOACT. DATE 
rotits COMERCIAL: o ECTS 

> PEC, MESBIGIO: ACTINCADES ECONÓMICAS: E Renato 

  

ALTMIDADES VURÍSTILAS : 
Serrat Jus cas ES TODASUS MODALIDADES    

   

      

DIRECCION EST ABAECIONEATO: 

Prornaar QUAVÁS Cárién BUAYAQUÍN 
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(14 de Diciembre del 2010 

  

F LEDDY ALBERTO COBEÑA ROSALES 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente. comunico a usted que la Junta General de Accionistas de la 
Compañía CERESJOURNEY S.A. celebrada el día de hay, resolvió elegirlo a usted 
como GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso estatutaria de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo. ejercerá Usted la representación legul. judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La Compañía CERESJOURNEY $.A. se constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Titular Vigésimo de] Cantón Guayaquil, Doctor Juan Antonia 
Vaz Quevedo. el 17 de Septiembre del año 2010 e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón el 0] de Diciembre del 2010. 

Sin más por el momento, me suscribo.- 

Atentamente. 

    
    

6 GUILLEN DELGADO 
SECRETARIA AD-IOC DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA CERESIOURNEY S.A. 

  

RAZON: ACEPTO EL CARGO DE GER E GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

¿RESIOURNEY S.A. PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDO. Guayaquil, 14 de 

Diciembre del 2010. . a 

    

FREDDY ALBERTO COBEÑA ROSALES 

Cedula de Ciudadanía No. 0924942279 
Dirceción; Chile 303 y 3.uque 

Teléfono: 042-516976 
Nacionalidad: Heuatoriana 

 



  

    

NUMERO DE REPE; RTORIO: 3,203. 
FECHA DE REPERTORIO: 14/Dic/20 10- 

HORA DÉ RepeRponio 1644 

TAS 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con techa catorce de Diciembre del dos mil diez, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

CERESJOURNEY S.A., a favor de FREDDY ALBERTO COBEÑA 
ROSALES, a foja 133.656, Registro Mercantil número 23.864. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA CERESIOURNEY S.A. “EN 

LIQUIDACION”, CELEBRADA EL DIA 038 DE MAYO DEL 2015 

     

  

ciudad de Guayaquil, a las once horas del día 08 de Mayo del 2015, en el local ubicado en 

Norte Avenida tercera calle quinta número 310, se reúnen los accionistas de la compañía 

eS LA: ESJOURNEY S.A. “EN LIQUIDACION”, con el objeto e celebrar una Junta General Extraordinaria a 

la que concurren las siguientes personas: 

    

  

a) El señor FREDDY ALBERTO COBEÑA ROSALES, propietario de cuatrocientas (400) acciones; y, 

b) La señora GINA MARÍA COBEÑA ROSALES, propietaria de cuatrocientas (400) acciones. 

Los accionistas presentes, designan de forma unánime al señor FREDDY ALBERTO COBEÑA ROSALES 

para que presida la sesión y como Secretaria Ad-hoc a la señorita JESSICA CAROLINA PULGARIN 

HINOSTROZA. Acto seguido el Presidente dispone que por Secretaría se constate el quórum legal 

para la celebración de esta Junta General, resultando que concurren el 100,00% del capital suscrito y 

pagado de la compañía, por lo que en forma voluntaria y unánime, aceptan constituirse en Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas con la finalidad de tratar el siguiente orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía, 2.- Ratificación y Autorizaciones al 

Gerente General de la compañía. ¡ 

Pasando al primer punto del Orden del día, quien preside informa que la compañía CERESJOURNEY 

S.A. “EN LIQUIDACION”, ha sido disuelta mediante resolución No. SCV-INC-DNASD-5D-14 0029813 del 

13 de Noviembre del 2014 expedida por la Superintendencia de Compañías siendo procedente, su 

cancelación o su reactivación, por lo que solicita a los accionistas presentes tomar una resolución al 

respecto. El accionista Freddy Alberto Cobeña Rosales mociona se proceda a la REACTIVACION de la 

compañía. Puesta a consideración de los demás accionistas presentes la moción, estos la aprueban 

por unanimidad de votos. , 

+ 
Pasando al segundo punto del Orden del día, los accionistas presentes acuerdan, por unanimidad de 

. votos, ratificar al señor Freddy Alberto Cobeña Rosales en el cargo de Gerente General de la 

compañía. Así mismo se le autoriza a otorgar la correspondiente Escritura Pública de reactivación, a 

solícitar su aprobación ante la Superintendencia de Compañías, a inscribirla en el registro mercantil 

del cantón correspondiente, así como a realizar todas y cada una de las gestiones pertinentes para el 

fiel cumplimiento de lo resuelto por esta junta general de accionistas. 

Habiéndose tratado el único punto del orden del día, el Presidente de la Junta General de Accionistas 

solicita un receso para la elaboración del correspondiente Acta, lo cual es aceptado por todos los 

asistentes. A las 11H30 el Presidente reinstala la sesión procediéndose a la lectura en viva voz de la 

presente Acta, fa misma que es aprobada unánimemente con lo que, el Presidente declara terminada 

la sesión a las 11H35. En constancia de lo actuado y ratificando el carácter universal de esta Junta 

General Extraordinaria de Accionista, los comparecientes proceden a firmarla en unidad de acto.(f) 

FREDDY ALBERTO COBEÑA ROSALES, accionista y Presidente de la Junta; GINA MARÍA COBEÑA 

ROSALES, Accionista; JESSICA CAROLINA PULGARIN HINOSTROZA, Secretaria de la Junta. -—-—----—— _ 

CERTIFICO que el texto que precede es fiel copia del original del ACTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS de la compañía CERESJOURNEY SA. “EN 

LIQUIDACION”, el día 08 de Mayo del año 2015. 

1 ¿ > Ñ 

Prada A FAA ví 

CA CAROLINA PULGARIN HINOSTROZA 

- etaria Ad-hoc de la Junta 
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002-000008654 20150901030P15253 

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  [[Escrtora N* [20 150901030P15253 7] 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DE MAYO DEL 2015 
  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Tipo Documento de No, 
Persona Nombres!Razón social Identificacai | Nacionalidad Calidad Persona que le representa intervininete identidad EN 

COBEÑA ROSALES FREDDY [REPRESENTAN ECUATORIA [GERENTE — [ta COMPANIA CERESIOLRNES 
Natal laLBERTO DOA CEDULA 0924942279 | ya GENERAL |S A ENLIQUIDACIÓN 

AFAVOR DE 

Tipo Documento de No. Persona NombresíRazón social ha fia Identificació | Nacionalidad] — Catidad Persona que representa 
interviniente identidad a 

UBICACIÓN Dj] 

Provincia Canton Z / Parroquia 
[GUAYAS [GUAYAQUIL [FOCAFUERTE     
  

/ 
  

DESCRIPCION DOCUMENTO. 
  

  

      OBJETO/OBSERVACIONES” — [REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA CERESJOURNEY S. A BN LIQUIDACIÓN 

CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO, INDETERMINADA 

/ / 
Z 

    
  

    

  
NOTARIO(A) PIERO THOMA$ AYCART VINCENZINI CARRAS! 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL (FANT: 

    
 



  

   IA 
2002-000008855 20150901030001450 

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARÍA TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901030001450 

MATRIZ 
TIPO DE RAZÓN" 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO. 

  

  

  

  

  

        

  

OTÓRGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
COBEÑA ROSALES FREDDY " ALBERTO REPRESENTANDO A CÉDULA 0424942279 

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Tio, IDENTIFICACIÓN 
  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTIRATO; TERCER TESTIMONIO DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA CERESJOURNEYS A EN LIQUIDACIÓN 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-05-2015 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO;         
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20150901030001450 

  

NOTARIO OTORGANTE: 
COPIA DEL TESTIMONIO: 
[ACTÓ O CONTRATO, 

NOTARIO(A) DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
  

  

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA CERESJOURNEY S A EN LIQUIDACIÓN 
  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
  

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL 
COBEÑA ROSALES FREDDY 

TIPO INTERVINIENTE, No IDENTIFICACIÓN 
  

      

  

  

ALBERTO REPRESENTANDO A CÉDULA 0924912279 

AFAVOR DE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPOINTERVINIENTE _J DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD ]No (DÉNTIFICACIÓN 
  

  

  

        FECHA DE OTORGAMIENTO — [11-05-2015 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
N IDENTIFICACIÓN DEL. 

PETICIONARIO" 0924942279 Ó 
  

ó 
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PT AS 

YFART 

¡VÍNQENZIS: 
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NOTARIO(A) PIERO THOMAYAYOART VINCENZINI CARRASCO 7 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DE] CANTON GUAYAQUIL a 

  
 



  

CARRASCO NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL en 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA REACTIVACION 

DE LA COMPAÑÍA CERESJOURNEY S.A. EN LIQUIDACION la misma que sello, 

firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el día de hoy once de mayo del dos 

mil quince de todo lo cual Doy Fe.- 

    

 



  

DR. PIERO THOMÁS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RAZÓN: DOY FE, que al margen de la matriz de la escritura+públicátde REACTIVACION 
Da MN INS 

DE LA COMPAÑÍA CERESJOURNEY S.A.-celebrada ante ¿lZADR%,PIERO GÁYCART 
SOSA 

VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL %€l 11 DE 
Y 

MAYO DEL 2015; he tomado nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 

Resolución No SCVS-INC-DNASD-SD-15-0001705, suscrita el 03 DE JUNIO DEL 2015, 

por la AB. CARLOTA CAMACHO COELLO ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL 

DE COMPAÑIAS que contiene la APROBACION de la REACTIVACION de la compañía 

antes mencionada.- GUAYAQUIL, 12 DE JUNIO DEL 2015.- DOY FE.- 

         De Piso Loomaz Ae ir NOTARIO TRIÉSIMO CANSÓN Gual  



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES y 

  

  

SOCIEDADES 
de hace bien cipal 

NUMERO RUC: 0992713038001 

RAZON SOCIAL: CERESJOURNEY S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEG.INICIO ACT. 01/10/2010 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
, FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES TURISTICAS 
SERVICIOS TURÍSTICOS EN TODAS SUS MODALIDADES 
ACTIVIDADES DE OPERACION TURISTICA COMO ORGANIZACION DE VIAJES Y VISITAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA NORTE Calle. AV. TERCERA Número: 310 
Intersección: CALLE QUINTA Referencia. A CUATRO CASAS DE LA TIENDA MARIA Telefono Trabajo, 042516978 Telefono 
Trabajo: 042382931 Email, facobena(Qcobena com Celutar, 0999058725 

       
  

- Y 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE d, ye A E 

41 ena 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderas, por lofque ase ladjeclladede ela se 

Usuario:  JLZAMBRANO 
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SOCIEDADES 
e hoce bien elos! 

NUMERO RUC: 0992713038001 

RAZON SOCIAL: CERESJOURNEY S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: COBEÑA ROSALES FREDDY ALBERTO 

CONTADOR: ZAMORA MACIAS KATHERINE JULEYS!1 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 01/10/2010 FEC. CONSTITUCION: 01/10/2010 

FEC. INSCRIPCION: 15/06/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN. 26/05/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE OPERACION TURISTICA COMO ORGANIZACION DE VIAJES Y VISITAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón. GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA NORTE Calle: AV, TERCERA Número” 
310 intersección: CALLE QUINTA Referencia ubicación” A CUATRO CASAS DE LA TIENDA MARIA Telefono Trabajo 
042516976 Telefono Trabajo 042382931 Email. facobenafWcobena com Celular. 0999058725 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

+ ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELAGION DEPENDENGIA + 
+ ANEXO TRANSACCIONAL.SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA' 

  

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: de! 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: o 
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(60 Vos y    

      

FIRMA DEL. CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, for lo que 
denven (Art 97 Codigo Tnbutario, Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para lfa Apligatión de ld Ley gprRUC) 
Usuario: JLZAMBRANO Lugar de emisión: GUAY AQUIL/AM EJ NCISGO Cha y hora: 26/95/2015 15.39 44 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
Ñ X ? , 

NUMERO DE REPERTORIO: 29.106 

- FECHA DE REPERTORIO: :12/jun/2015 
HORA DE REPERTORIO: 14:13 
  

ER cumplimiento con lo dispuesto bn la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: y 

N 

1.- Con fecha doce de Junio del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N? SCVS- INC-DNASD-SD-15-0001705, 
dictada por el Asesor(a) de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 
CAMACHO COELLO CARLOTA, el, 3 de junio del 2015, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con_la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: CERESJOURNEY S.A., de fojas 50.837 a 50.867, Registro 
Registro Mercantil número 2,547. 2,- Se efectuaron dos anotaciones al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). ! 

ORDEN: 29106 

        , 
JA LA TT Ab. Pa urillo 

REGISTRO MERCANTIL * / 
Guayaquil, 16 e jumo de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR, =- 

  
Ne 1182109


